En sesión celebrada el día 28 de marzo de 2011, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración: 

“El Parlamento de Navarra declara la necesidad de abrir el debate político sobre la modificación del marco legislativo hipotecario, civil, mercantil y procesal para introducir un sistema de protección ante las situaciones de sobreendeudamiento sobrevenido, especialmente en el caso de hipoteca sobre la vivienda habitual”.
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